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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La actividad deportiva desarrollada por la categoría Sub 15 de la Sub Comisión de Vóley  Femenino, dependiente del Club Riberas del Paraná, y;
CONSIDERANDO: Que, es la primera vez que se llega con dicha categoría a la final, con 3 categorías, clasificando la Sub 15 para la “COPA ARGENTINA”. 

Que, es un verdadero orgullo deportivo que 11 chicas de 15 años, las cuales desarrollan sus actividades en la práctica de Vóley en el Club Riberas del Parama, a cargo del Prof. Pablo Marcangelo y su ayudante Bianca Rossi.

Que, esta categoría competirá con todas la Federaciones del País y dicho encuentro será en la Ciudad de Chapadmalal desde el 03/11/08, hasta el 10/11/18, regidas por la LIPROBO (Liga  Provincial Bonaerense).
Que, esta competencia es un claro ejemplo del desarrollo social, cultural, y deportivo de la ciudad de Villa Constitución.

Que, consideramos necesario realizar un reconocimiento a las mismas, ya que enfatizan el sacrificio del Deportista, en pro del desarrollo social, cultural y deportivo de la ciudad de Villa Constitución.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal, declara de "INTERÉS DEPORTIVO" la competencia “COPA ARGENTINA”, en la que participaran la Categoría Sub 15, de Vóley Femenino del Club Riberas del Paraná.- 

ARTICULO 2º: Entréguense copias de la  presente Declaración, a las Jugadoras y a la Sub Comisión de Vóley Femenino del Club Riberas del Paraná.- 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 569 Sala de Sesiones, 07 de Noviembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

